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CONI'ENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN EDUCTIVA ENTRE LA
MUMCIPAI,IDAD DE ZACUAIPA DEL DEPARTAMENTO DE QUICSÉ, Y EL MIMSTERIO
DE EDUCACIÓN A TRA\/ÉS DE LA DIR.ECCIÓN DEPARTAMENTAI DE EDUCACIóN DE
QúrcErÓ.

NúMERo: oo1-2024

En el municipio & Zacualpa del departamento de Quiché, el día cinco de maxzo del año dos mil
veinücuaho, nosotros por urra pa¡te: GeDaro Graye Eerrández de auarenta y cinco años de edad soltero,

empresario, Guatemalteco, con domicilio y residencia en el¡i¡ea wbana de estajurisdiccién municipal,
me identifico con el docrúlento pe$onal de identificación (DPI) y cridigo único de identificación (CU!
numero: dos mil quirientos cr¡a¡onta, ouarenta y tres mil doscientos noventa y wro, mil cuatrooientos

cuatro (2540 43291 1404) extendido por el Rogist¡o Naoional de las Persa,nas de la República de

Gualemala; Ach¡aado en mi calidad de Alcalde Mruricipal, persolería que aoredito con el acuerdo de

adjudicación de oargo de número oero ocho guion dos mil vei¡tilres (08-2023) de feoha veintidós dejulio
del dos mil veintitrés, emitido por la JuntaElecto.ml.Depa.rfamento de Quiche y Acta de Tor¡a de Posesión

del cargo número cero cuatro guion dos mil veinticuat¡o (004-2024), señalando lugar para recibir

notificaciones, citaciones y emplazamientos, 1a mücipalidad del municipio de Zacualpa, departamento

de Quiche, aoüio en mi calidad de ALCALDtr MüMCIPAI-.YREPRESENTANTE LEGAL DE I"A
MüMCIPALIDAD DE ZACUALPA DEL DEPARTAMENTO DE QUICEÉ, y por la otra parte,

oomp¿lre,oe el Lioenoiado §VILSON SOBtrRANIZ SOTO de teinta y lres años de edad, soltero,

Lieenciado en Administ¡ación Educaliva, guafemaltsco; coa domicilio en §1 departamento

ATBAT

de Quiché, quien se ca co¡r Dooumc to Personal de Idciitiiirariór --DPI- con Código Único dc

Identiliaaciór -CUI §efenta ochenta y dos mil seiscientos cuareÍta y cu¿to, un

mil suatocienlos 11972 42644 i4 1 por cl Rs8istro Naoional dc las Pcrsonas

(RENAP) de la

EDUCACION
actuó caiidad dc l)IITfu CTOR DEPARTAMENTAL DE

Miíisterial número

DIREH-2301-2023 tr€ce (13) de de Posesión

de la misma Huma¡os
del Ministerio de del o en Ministerial
No. 21 ded
nolificacioues en la 7 zofta 1 Sanla

EN FUN

para ¡ecibir citaciores y

Departamento de Quiché,

iotu

sede de la Dirección de de aseguramos ser de los

datos de identificación nuestros derechos civiles y en

calidades con que actu¿mos, celebmmos el presente: CON1¡ENIO INTERINSTITUCIONAL DE
PERACIÓN EDUCTIVA DNTRE LA MUMCIPAIIDAD DE ZACUAIPA DEL

DE QTIICEÉ, Y T.l\ DIRECCIÓN DEPARTAMENITAL DE EDUCACIÓN, DE
UICHÉ DEL MIMSTDRIO DE DDUCACIÓN el cual se reginá de coúiormidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA: flJNDAMENTO LEGAI-. Los comparecientes manifestamos que el,p¡esente

convenio se Fundamenta en el artículo cincuenta y dos (52) y setenta (70) literal c, detDecreto doce guion
dos,mil dos (12-2002), del Congreso de la República de cuatemala, Código Municipal, y punto
TERCERO del Acta N¡¡mero cero veintites guion dos mil veintictatro (023-2024) de la sesión.pública
ordina¡ia celebrada por el Honorabl€ Concejo Murúcipal de fecha cuatoo de mar¿o'del 

To:d-os mil
veinticuato. SEGUNDA: ANTECEDENTES. Como ¡esultado de las reuniones. sostéliidas_eaG el
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Director Delartamental de Educación de Quiché, y la N{unicipalidad de Zacualpa, con el objeto dc poder

cubrir la necesidad de docentes del nivel Pre-primaria, Primaria y Nivel lr4edio (Ciclo Básico) del

municipio de Zacualpa del depafiárnento de Quiché, derivado de Ia supcrpoblación estudiantil que existe
y que la Mmicipalidad de Zaa)alpa tieng la finalidad de colabo¡ar con las instituciones educativas que

siryen a nüestras comunidades y población en gcneral, en el engrandecimiento de nucstra Guatemala a

f¿vés del fortatecimienfo de la educación. TERCERA: OBJETO. El objcto del presente convenjo es

unificar esfuerz o quo coadyuven a la co¡secución de quc en el municipio de Zacualpa se pueda cubrir de

la mejor manera el proceso dc enseñaEa.-aprendizaje el,l beneficio de los estudiantes, por lo que la

Municipalidad de Zacualpa dcl departamento dc Quiché, qucdá comprometida para cl presentc año y

especificamente a partir dei ONCE DE IIIARZO AL TREINTA DE NOIIEMBRE DEI- AÑO DOS
MIL VEINTICUATRO, para coÍtrata¡ un aproximado de dieciséis (16) docentes para el nivcl Pre-
primaria, P.imaria, Nivel Medio (Ciclo Básico) y/o cualquier ot¡a modalidad y conserjes; a pagar los

servicios lécnicos de los de los doceúes que cub¡en las diferentcs cscuelas urbanas, ruñles del munioipio
de acuerdo a sus posibilidades linancieras y presupuestadas que pueda cub¡ir la neccsidad de docentes,
quedando a criterio del Ministerio de Educacién, a través de la Dirección Departamental de Educación de

Quiché la asignación )y'o ubicacióo de los dos docentes contfatados. Adju¡to al presente convenio el

listado conteniendo el Íombre y ubicación de ios docentes contratados de oonfo¡midad colr la dematda
educativ¿ tramitada co¡ anteriorid¿d. CUARIA: PLAZO. El prescnte aonvsnio tend¡á una vigencia de

ocho meses con veinte días, Ia cual empezará a cont¿r a pa¡tir del once de marzo y finalizará el treinta de

noviembre del año dos mil veinticüatro. QUI¡ITA| COMPROMISOS, LA MUNICIPALIDAD l)tr
ZACUALPA DEL DEPARTAMENTO Df, QUICÍNÚ, SE COMPROMETE A LO SIGUIENTE; 1)

C¡ntatar los servicios tecnicos de docentes para las escuelas utbanas y ruales de acuerdo a las
posibilidades financieras y presupuestaria con que se disponga, compromiso que compr€nde el pago de

honorarios de los docpntes, por lo que, desde ya se deja constancia que los contratos no tend¡á[ relación
de dependencia ni con la Municipalidad de Zacualpa ni con el Mlnisterio de &lucación; 2) Cubrir el pago

de honora¡ios de los cont¡atados del onoe de mafzo oi trcinla doNovientbre dct aiio dos mil veinLicuatro,

cooforme las fechas estableoidas e¡ el apartado anterior; 3) Realiza¡ los pagos de honorarios de los

contratados en forma por vencida y contra la prescntación de las facturas e informes mensuales

respectivas, mismos que llevarán el visto bueno del Di¡ector o Di¡ecto¡a del Establecimiento Educativo,
en dondc prestcn sus sérviaios; LA DIRECCiON DE-PA]I'rAME]¡.ITAL 1]E EDUCACION DIU-
MINISTERIO DE trDUCACION, Str COIIPROMETE Á. [,t) SIGUf,NTE: 1) La facilitación de las

orherramientas necesaias pÍua la realización del trabajo de los docentes y/o catedráticos que la
cipalidad de Zacüalpa coÍr1la¡zrá y pof el ticn'rpo estipulado en la cláusula cuarfa dcl prcsenlc

nto legal;2) llbicar y/o Asi$ur a los dooel1tes y cotrsorjes del Nivcl l,re-primario, Primario, Nivel
(Ciclo Básico), para realiz r sus labores y que etr la misma sean necesarios sus servicios; 3)

izar la Supervisión de los docentes contratados por esta mluricipalidad, por medio de los Directo¡es
de los Cenlros Educativos y Coordinadores fécnicos Administ¡alivos que co.respondan, de este

rnunicipio. SEXTA: TERMINACIóN DEL CONVENIO. [,as partes podrán rescind[ el presente

convenio inteinstitucional de ooopemción: a) E[ cualquier tiernpo y sin expresión de causa, rescisión que

debe¡á lrace¡se saber a la otÉ paúe por cscrito, oon un plazo mi¡imo articipado {te quince dlas; b) por

vencimiento del convenio, y: c) por casos fortuitos de fuerza mayor Asi mismo se ¡econoce la
independencia de ambas lnstituciones en las actividados que cada r¡¡o realiza y que forma parte del
p¡esento convcnio. S,OPTIMA: nECLAMACfÓN, O CONTIIO\,.EIISIA. Los otorgartes convienen
expres¿unente en que cualquier co¡Aoversia, difei€ncia, reclamaaión o conllicto de cualquier natumleza,
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que súa entre ¡as partes, de¡ivadas de este convenio será ¡esueltas directamente con caÉcter
conciliatorio, pero si no fuera posible llegar a un acuerdo, la cuestión y/o cuestiones a dilucidarse se

someteriár a la jurisdicción del 'lribu¡al de lo Contencioso Administrativo. OCTAVOT APROBACTóN
DEL CON-!aENIO. Los comparecientes ac€pt¿mos de mutuo acuerdo y de conformidad con lo que para

el efecto establece nuestra legislación el contenido de todas las cláusulas, condiciones y estipulaciones

contenidas en oste convenio. NOVENA: LECTURA. Y ACEPTACIÓN. Los otorgantes hacemos

consta¡, haber lefdo 1o escrito y enterados del contenido, objeto, validez y demiís efcctos legales del

presente convenio, lo aceptamos, ratilicamos y ñrmamos en el mismo lug¿. y fecba de su otorgamiento,

eD trcs hojas de papet bond oficio con memtrete de la Municipalidad de Zacualpa, departamento de

Quiché, impreso en anverso. DANIOS FE-
gRlo

ve Lic. WILSON EI{ANIZ
DIR-ECTOR DT]PARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN, QUICEÉ

En el municipio de Zaoualpa, departa¡nento de Quiché, el día ciBco de marzo de dos mil veinticurtro,
como Notario, DOY Fll: que las firmas que anteceden son autéDticas por haber sido puestas el dia de hoy

eD mi preselloia por los seño¡es: Genaro Grsve }Ier[áÍdez quier se identitica con Documento Pcrsonal

de Identificación DPI con Código Único de ldentificación CIII: dos mil qünientos cuarenla, ouarenta y hcs

mil doscietrtos noventa y uno, mil cuatrocientos cu¿tro (2540 43291 1404), extendido por el Registro

Nacional de las Pe¡sonas -RENAP- de la República de G uatemala; y por: WILSON SOBERANIZ SOTO
quicn se identifica col1 Ddcumeolo Peísonal de ldentificaoión DPI con Código Unico Cü: un nnl
novecie¡tos setenta y dos; oclrcnta y dos mil seiscientos c'uarenta y cuatrol un mil cuatrocientos diecinueve

(1972 82644 14i9) exterdido por et Rcgistro Naoional dc las Psrsoras (RENAP) de la República de

Gualemala, quieDes fi¡man DuevameDte la preserrle legalizacion de fimras, por lo cual firmo y sgllo.
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